
RESUMEN

El presente trabajo de investigación tiene como 
propósito dar a conocer y crear conciencia sobre 
la importancia de los mecanismos de participa-
ción que contempla la ley de Participación 
Ciudadana, así como su aplicación y viabilidad, 
durante la pandemia COVID 19. 

El estudio de este fenómeno nos dará bases 
para proponer acciones que permitan el ejerci-
cio pleno del derecho a la participación de la 
ciudadanía, y el cumplimiento con este derecho 
y deber de los gobiernos autónomos descentra-
lizados en Manabí. En la ejecución de este estu-
dio se utilizaron los métodos de investigación 
deductivo, inductivo y descriptivo. En la recopila-
ción de información bibliográfica se analizaron 
datos referentes al tema. 

La encuesta aplicada a la ciudadanía integrada 
por funcionarios públicos y la sociedad civil, 
aporto para obtener los resultados que permitió 
establecer el grado de conocimiento y aplica-
ción de los mecanismos de la participación 
ciudadana que se aplican en Manabí son las 
veedurías, la silla vacía, asambleas cantonales, se 
desarrollan con los actores sociales que son los 
líderes cantonales, de esta manera se logra que 
cumplan con las obras que proponen estas 
instituciones públicas.

Palabras Clave: participación ciudadana; meca-
nismos de participación; gobiernos autónomos 
descentralizados; Pandemia COVID – 19.

ABSTRACT

The purpose of this research work is to publi-
cize and raise awareness about the importan-
ce of the participation mechanisms contem-
plated by the Citizen Participation Law, as well 
as its application and viability, during the 
COVID 19 pandemic. 

The study of this phenomenon will give us 
bases to propose actions that allow the full 
exercise of the right to citizen participation, 
and compliance with this right and duty of the 
decentralized autonomous governments in 
Manabí. In the execution of this study deduc-
tive, inductive and descriptive research 
methods were used. In the collection of 
bibliographic information, data on the subject 
were analyzed. 

The survey applied to citizens, made up of 
public officials and civil society, contributed to 
obtain the results that allowed establishing 
the degree of knowledge and application of 
the mechanisms of citizen participation that 
are applied in Manabí are the veedurías, the 
empty chair, assemblies cantonal, are develo-
ped with the social actors who are the canto-
nal leaders, in this way it is achieved that they 
comply with the works proposed by these 
public institutions.

Keywords: citizen participation; participation 
mechanisms; decentralized autonomous 
governments; COVID pandemic - 19.    
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Ecuador con la Constitución de 2008 se consagró como 
un Estado constitucional de derechos y justicia que entre 
los cambios que acogió, asumió un sistema democrático 
que impulsa la participación ciudadana como una forma 
de relación socio-estatal.

Y, esa relación socio-estatal es impulsada mediante la 
creación de los mecanismos de participación como las 
audiencias públicas, cabildos populares, silla vacía, las 
veedurías, los observatorios y los consejos consultivos, la 
consulta previa, rendición de cuentas y el libre acceso a la 
información pública. 

Por ello, en este documento se expone la importancia que 
tiene la participación ciudadana y sus mecanismos en la 
sociedad ecuatoriana detallando las normas que le otor-
gan legalidad a este derecho.

Y, es que la participación ciudadana es esencialmente un 
derecho de todos los ciudadanos que con los mecanis-
mos formales que fomenta el Estado, pueden colaborar 
en la toma de decisión, ejecución y seguimiento de los 
asuntos de interés público.

De manera que, se han examinado las actuaciones de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados en Manabí 
durante la pandemia COVID-19, para conocer si con la 
crisis sanitaria se logró plantear soluciones a los proble-
mas o necesidades que requerían ser atendidos para el 
bienestar de la sociedad.

INTRODUCCIÓN 
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El mundo y en concreto América Latina durante las últimas déca-
das del siglo XX confronto novedosos acontecimientos, por 
ejemplo, la expansión de la democracia como opción de gobier-
no a escala mundial.

Esta situación no sólo se configuró como una serie de condicio-
nes que obligaron a repensar los espacios e instituciones básicas 
para la ordenación política–administrativa de los Estados, 
además se generó un conjunto de condiciones sociales que 
impulsaron la construcción de nuevas formas asociativas y de 
solidaridad social autónomas que exigieron la apertura de los 
espacios públicos. (Vallespín & Giddens, 2000, citado por Espi-
nosa, 2008, p.1). 

Incluso desde ese momento tomo importancia la participación 
ciudadana en la consolidación de las democracias representati-
vas. La consolidación de esta forma de gobierno no dependió 
sólo del ejercicio libre de los derechos políticos de los ciudada-
nos, sino de su participación constante en los disímiles ámbitos 
y etapas del quehacer público. (Cunnill, 1991, citado por Guillen 
et al., 2009, p.1) señala que “la participación ciudadana es la 
intervención de la sociedad civil en la esfera de lo público”. 

Para los autores el término de participación es 
usado para explicar la incidencia de las perso-
nas y grupos sociales en las distintas etapas 
donde se atienden asuntos de interés público, 
es decir, en la consulta, discusiones, planteo 
de propuestas, y en las acciones que relacio-
nan al Estado y ciudadanos para el progreso 
de la comunidad. 

Por otra parte, Córdova & Ávila (2017) indican 
que básicamente “El término participación 
ciudadana ha venido empleándose para 
designar una gran cantidad de formas de invo-
lucramiento político de los ciudadanos en 
asuntos públicos”. (p.148). 

Y, es que la ciudadanía es la fuente más impor-
tante para exponer las verdaderas necesida-
des sociales. Y, como manifiesta Álvarez (2014) 
“La participación ciudadana, como uno de los 
elementos constitutivos de la vida democráti-
ca, supone la activa inclusión de las diversas 
expresiones ciudadanas en la vida pública”. 
(p.3). 

Participación 
Ciudadana

Por lo que, sea a manera individual o colectiva 
se pueden obtener ciudadanos que participen 
y hagan uso de mecanismos de participación 
ciudadana como forma de inclusión dentro de 
los procesos deliberativos y decisionales. 

Ahora bien, entre los regímenes políticos exis-
tentes, para Álvarez (2014) “la democracia es el 
único régimen que garantiza las libertades 
políticas y civiles y el derecho a participar, lo 
cual convierte al régimen democrático en un 
valor en sí mismo, pues persigue la mejora 
sostenible de las condiciones de vida de la 
sociedad”. (p.1). 

Claramente una correcta relación socio-estatal 
permite que muchas de las decisiones no se 
tornen erróneas, y que el desarrollo del bien 
común, la construcción y fortalecimiento de 
una democracia real sea posible. 

Por tanto, los regímenes democráticos deben 
impulsar constantemente la práctica de herra-
mientas que consientan una interacción y 
comunicación entre el Estado y la ciudadanía, 
para poder cumplir con las expectativas de la 
sociedad y poder progresar, para ilustrar, 
como señala López (2020) “esto generará que 
los servicios públicos sean de calidad, obte-
niendo un diálogo directo entre los represen-
tantes de gobierno y los actores participati-
vos”. (p.1). 

De manera que, el hombre es parte imprescin-
dible de un sistema de democracia participati-
va, o sea, parte activa de la planificación, 
gestión y toma de decisiones en un Estado 
democrático y participativo. 

Notablemente los ciudadanos no solo pueden 
participar en la democracia de un país a través 
del voto, pues también pueden hacerlo 
mediante los distintos métodos de participa-
ción ciudadana que se encuentran determina-
dos en las legislaciones de los países, mismos 
que impulsan a los actores para que desarro-
llen su participación en las decisiones de la 
administración pública. 

Están los derechos de participación que países 
como Ecuador consagran en su norma supre-
ma. La Constitución de la República del Ecua-
dor de 2008, en adelante CRE, en su artículo 1 
detalla que “Ecuador es un Estado constitucio-
nal de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultu-
ral, plurinacional y laico. Se organiza en forma 
de república y se gobierna de manera descen-
tralizada.”

Esta Constitución calificada como garantista, o 
sea que alude a la existencia de un ordena-
miento donde se declaran toda clase de dere-
chos y se establecen instituciones y normas 
para protegerlos de las acciones y de las omi-
siones del poder estatal. 

En relación a la participación ciudadana, los 
ciudadanos tienen derecho además de partici-
par en los asuntos de interés público, a presen-
tar proyectos de iniciativa popular normativa, 
ser consultados y fiscalizar los actos del poder 
público, aquello en relación al artículo 61 de la 
CRE. 

Asimismo, estos podrán participar protagóni-
camente en la toma de decisiones, planifica-
ción y gestión de los asuntos públicos, y en el 
control popular de las instituciones del Estado 
y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano, esto en concordancia con el 
artículo 95 de la CRE.

Cabe señalar que la participación está orienta-
da por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturali-
dad, teniendo presente que la participación 
de la ciudadanía en todos los asuntos de inte-
rés se ejercerá a través de los mecanismos de 
la democracia representativa, directa y comu-
nitaria. 

Según, el artículo 100 de la CRE todos los nive-
les de gobierno conformarán instancias de 
participación integradas por las autoridades 
electas, representantes del régimen depen-
diente y representantes de la sociedad del 
ámbito territorial de cada nivel de gobierno, 
que funcionarán regidas por principios demo-
cráticos. 

Por ello, los Estados deben desarrollar un 
sistema democrático competente con una 
adecuada gobernabilidad, donde los ciudada-
nos puedan participar en la democracia de su 
país, por ejemplo, en el establecimiento de 
mecanismos formales de participación ciuda-
dana que permitan la continua participación 
de los ciudadanos en los asuntos de interés 
público tratados por las autoridades locales. 

Los ciudadanos existen en cuanto se autode-
terminan, en otros términos, cuando tienen 
identidad, deciden y actúan en función de sus 
intereses. (Ortiz, 2004, pp.42-43). 

Esto es para el autor una cualidad fundamen-
tal del ciudadano en cuanto titular de poder, o 
sea, en cuanto el sujeto que debe involucrarse 
en la toma de decisiones. La ciudadanía 
moderna alude a la existencia de actores 
sociales con capacidad de autodeterminación, 
de representación de interés y demandas, en 
pleno ejercicio de sus derechos individuales y 
colectivos jurídicamente reconocidos. (Calde-
rón & Hopenhaym, 1996 citado por Castro, 
2014, p.40).
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Elaborar planes y políticas nacionales, 
locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía. 

Mejorar la calidad de la inversión pública y 
definir agendas de desarrollo.  

Elaborar presupuestos participativos de 
los gobiernos. 

Fortalecer la democracia con mecanismos 
permanentes de transparencia, rendición 
de cuentas y control social.

De manera que, la participación en estas 
instancias se ejerce para:

Mecanismos de 
Participación 
Ciudadana

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo 
popular es una instancia de participación 
cantonal para realizar sesiones públicas de 
convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con 
el fin de discutir asuntos específicos vinculados 
a la gestión municipal. 

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los 
gobiernos autónomos descentralizados.- Las 
sesiones de los gobiernos autónomos descen-
tralizados son públicas y en ellas habrá una silla 
vacía que será ocupada por una o un represen-
tante, varias o varios representantes de la 
ciudadanía, en función de los temas que se van 
a tratar, con el propósito de participar en el 
debate y en la toma de decisiones.

Art. 78.- Veedurías para el control de la 
gestión pública.- Las veedurías para el control 
de la gestión pública, al igual que cualquier 
otra veeduría destinada al control de todas las 
funciones del Estado, en todos los niveles de 
gobierno, a las instituciones privadas que 
manejen fondos públicos, y a las personas 
naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios o desarrollen actividades de 
interés público, se regirán por lo señalado en 
esta Ley, y por el Reglamento General de 
Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se 
constituyen por grupos de personas u organi-
zaciones ciudadanas que no tengan conflicto 
de intereses con el objeto observado. Tendrán 
como objetivo elaborar diagnósticos, informes 
y reportes con independencia y criterios técni-
cos, con el objeto de impulsar, evaluar, monito-
rear y vigilar el cumplimiento de las políticas 
públicas.

Art. 80.- De los consejos consultivos.- Los 
consejos consultivos son mecanismos de 
asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que 
se constituyen en espacios y organismos de 
consulta. Las autoridades o las instancias 
mixtas o paritarias podrán convocar en cual-
quier momento a dichos consejos. Su función 
es meramente consultiva.

Luego de conocer la definición que brinda esta 
normativa, es pertinente señalar que, aunque 
ciertos mecanismos de participación tengan 
tiempo de existencia estos no suelen tener 
mucha relevancia, pues como indica Castro 
(2014) “Desde un enfoque histórico, a partir 
del período hispánico, el Cabildo de la ciudad 
de Quito, instituido en 1534, es la institución 
político-administrativa más antigua en el Ecua-
dor. Generalmente, la elección, el nombra-
miento o la compra de cargos públicos permi-
tían a las élites quiteñas formar parte de este 
órgano político local”. (p.1). 
 
Sin embargo, ciertos funcionarios externos al 
Cabildo tenían la posibilidad de participar, en 
las discusiones y decisiones que se trataban en 
esta institución, pero con el tiempo, la influen-
cia de las posiciones ciudadanas ganó terreno 
en la toma de decisiones en el Cabildo.

Indica (Vladimir, 2013 citado por Castro, 2014) 
que en 1592 cuando el procurador del Cabildo 
consideró la ilegalidad del impuesto de las 
Alcabalas, el Cabildo de Quito le acompañó 
en esta consigna y se inició un problema que 
ocasiono muchas muertes de quiteños y 
demás, pero luego de la Revolución de las 
Alcabalas los barrios quiteños se levantaron en 

1765 y el 16 de agosto de 1809, en la Sala 
Capitular de San Agustín, un grupo de quite-
ños proclamó la independencia de Quito. 
(pp.1-2)

Hechas las consideraciones anteriores, es claro 
que la actuación en el Cabildo de funcionarios 
externos al mismo enuncia que la participación 
de dichos agentes en los debates y la toma de 
decisiones en los gobiernos locales no es un 
tema nuevo, y la influencia de la ciudadana en 
las decisiones de los gobiernos locales, se 
infiere que la voluntad de participación en lo 
público nace como una expresión espontánea 
que hace la ciudadanía con el propósito de 
exigir sus derechos.

Ahora bien, para Castro (2014) “El surgimiento 
de nuevos artificios participativos evidencia los 
problemas de representatividad política en un 
Estado políticamente debilitado”. (p.103) Y, 
dentro de ese marco, tanto los sectores socia-
les como las comunidades indígenas, entre 
otros, lograron posicionarse como actores 
dentro del escenario político nacional, expo-
niéndose así o sus intereses y necesidades. 

Por lo que, para el autor es la falta de repre-
sentatividad de los partidos políticos tradicio-
nales lo que causó que la ciudadanía se orga-
nice y exija espacios públicos para participar 
en las decisiones políticas. Por esa razón, se 
enuncia que las distintas exigencias ciudada-
nas fueron la principal causa para la inclusión 
de mecanismos participativos en el ordena-
miento jurídico ecuatoriano. Es la participa-
ción indudablemente uno de los elementos 
constitutivos de la vida democrática. Una 
democracia plena, supone una activa partici-
pación de las diversas expresiones de la ciuda-
danía en la vida pública, la existencia de orga-
nizaciones sociales autónomas y el fortaleci-
miento del tejido social.

Por ello, el fortalecimiento de la democracia a 
través de la promoción de la participación 
ciudadana, debe ser una finalidad constante 
del Plan Nacional de Desarrollo de la nación y 
un derecho ampliamente desarrollado en la 
CRE. 

Por ello, los Estados deben desarrollar un 
sistema democrático competente con una 
adecuada gobernabilidad, donde los ciudada-
nos puedan participar en la democracia de su 
país, por ejemplo, en el establecimiento de 
mecanismos formales de participación ciuda-
dana que permitan la continua participación 
de los ciudadanos en los asuntos de interés 
público tratados por las autoridades locales. 

Los ciudadanos existen en cuanto se autode-
terminan, en otros términos, cuando tienen 
identidad, deciden y actúan en función de sus 
intereses. (Ortiz, 2004, pp.42-43). 

Esto es para el autor una cualidad fundamen-
tal del ciudadano en cuanto titular de poder, o 
sea, en cuanto el sujeto que debe involucrarse 
en la toma de decisiones. La ciudadanía 
moderna alude a la existencia de actores 
sociales con capacidad de autodeterminación, 
de representación de interés y demandas, en 
pleno ejercicio de sus derechos individuales y 
colectivos jurídicamente reconocidos. (Calde-
rón & Hopenhaym, 1996 citado por Castro, 
2014, p.40).

Así, para el ejercicio de esta participación se 
ordenarán audiencias públicas, veedurías, 
asambleas, cabildos populares, consejos 
consultivos, observatorios y las demás instan-
cias que promueva la ciudadanía.

Como su avance más importante en materia 
de participación, la Constitución funda la crea-
ción del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, en adelante CPCCS, como una 
entidad autónoma, que forma parte de la 
Función de Transparencia y Control Social, en 
la cual su principal meta es promover el ejerci-
cio de los derechos de participación y control 
social de lo público, la lucha contra la corrup-
ción y la promoción de la transparencia, y 
designar procesos de designación de las auto-
ridades que le corresponda de acuerdo con la 
Constitución y la Ley. (Página oficial del 
CPCCS). 

De esta manera, acorde con el mandato ciuda-
dano y constitucional, la premisa que guía el 
trabajo del CPCCS es impulsar el empodera-
miento ciudadano, la inclusión y la interven-
ción activa de todos y todas.

El Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social se ha consolidado como un espacio 
colectivo de aporte y trabajo para hacer reali-
dad el país donde todos y todas sean parte 
activa de la planificación, gestión y toma de 
decisiones en el anhelado Estado democrático 
y participativo. Y, es que, con ciudadanía, se 
logran abrir caminos para con la construcción 
del Buen Vivir para todos y todas.
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Claramente, en las sociedades modernas la participación no se 
limita sólo a procesos electorales - participación política, sino 
representa además una forma de participar, controlar y mode-
rar el poder otorgado a los representantes políticos a través de 
formatos y mecanismos de participación ciudadana, que forta-
lezcan y nutran la vida democrática de la sociedad (Pérez, 1999, 
citado por Guillen et al., 2009, p.180). 

Los mecanismos de participación ciudadana ya mencionados, 
se encuentran en los artículos 72 y siguientes de la Ley Orgánica 
de Participación ciudadana, en adelante LOPC, Ley que tiene 
como finalidad propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de 
los derechos de participación, además de incitar el conjunto de 
dinámicas de, participación y control social que la sociedad 
emprenda por su libre iniciativa para resolver sus problemas e 
incidir en la gestión de las cuestiones que atañen al interés 
común para, de esta forma, procurar la vigencia de sus dere-
chos y el ejercicio de la soberanía popular.

Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión 
pública los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de 
forma individual o colectiva para participar en todos los niveles 
de gobierno. Y, estos se activan para la elaboración de planes y 
políticas locales y sectoriales, definir agendas de desarrollo, 
mejorar la inversión pública, elaborar presupuestos, establecer 
rendición de cuentas, responder al control social, generar 
procesos de comunicación entre Estado- sociedad y promover 
la formación ciudadana. (Álvarez, 2014, p.4).

En concreto, los mecanismos de participación 
ciudadana son herramientas o medios que 
permiten impulsar el desarrollo de la ciudada-
nía en la toma de decisiones, estos buscan una 
participación real y efectiva, asimismo una 
estrecha relación entre la ciudadanía y las 
autoridades para la creación, el seguimiento 
de los funcionarios, sus políticas públicas y las 
acciones gubernamentales, permitiendo así la 
materialización de los derechos de participa-
ción reconocidos, por ejemplo, en la norma 
suprema y demás normas de los Estados. 

A continuación, se presenta la definición 
que brida la LOPC en relación a los mecanis-
mos formales de participación ciudadana. 

Art. 73.- De las audiencias públicas.- 
Se denomina audiencia pública a la instancia 
de participación habilitada por la autoridad 
responsable, ya sea por iniciativa propia o a 
pedido de la ciudadanía, para atender pronun-
ciamientos o peticiones ciudadanas y para 
fundamentar decisiones o acciones de gobier-
no. 

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo 
popular es una instancia de participación 
cantonal para realizar sesiones públicas de 
convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con 
el fin de discutir asuntos específicos vinculados 
a la gestión municipal. 

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los 
gobiernos autónomos descentralizados.- Las 
sesiones de los gobiernos autónomos descen-
tralizados son públicas y en ellas habrá una silla 
vacía que será ocupada por una o un represen-
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manejen fondos públicos, y a las personas 
naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios o desarrollen actividades de 
interés público, se regirán por lo señalado en 
esta Ley, y por el Reglamento General de 
Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se 
constituyen por grupos de personas u organi-
zaciones ciudadanas que no tengan conflicto 
de intereses con el objeto observado. Tendrán 
como objetivo elaborar diagnósticos, informes 
y reportes con independencia y criterios técni-
cos, con el objeto de impulsar, evaluar, monito-
rear y vigilar el cumplimiento de las políticas 
públicas.
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El Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social se ha consolidado como un espacio 
colectivo de aporte y trabajo para hacer reali-
dad el país donde todos y todas sean parte 
activa de la planificación, gestión y toma de 
decisiones en el anhelado Estado democrático 
y participativo. Y, es que, con ciudadanía, se 
logran abrir caminos para con la construcción 
del Buen Vivir para todos y todas.
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Claramente, en las sociedades modernas la participación no se 
limita sólo a procesos electorales - participación política, sino 
representa además una forma de participar, controlar y mode-
rar el poder otorgado a los representantes políticos a través de 
formatos y mecanismos de participación ciudadana, que forta-
lezcan y nutran la vida democrática de la sociedad (Pérez, 1999, 
citado por Guillen et al., 2009, p.180). 

Los mecanismos de participación ciudadana ya mencionados, 
se encuentran en los artículos 72 y siguientes de la Ley Orgánica 
de Participación ciudadana, en adelante LOPC, Ley que tiene 
como finalidad propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de 
los derechos de participación, además de incitar el conjunto de 
dinámicas de, participación y control social que la sociedad 
emprenda por su libre iniciativa para resolver sus problemas e 
incidir en la gestión de las cuestiones que atañen al interés 
común para, de esta forma, procurar la vigencia de sus dere-
chos y el ejercicio de la soberanía popular.

Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión 
pública los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de 
forma individual o colectiva para participar en todos los niveles 
de gobierno. Y, estos se activan para la elaboración de planes y 
políticas locales y sectoriales, definir agendas de desarrollo, 
mejorar la inversión pública, elaborar presupuestos, establecer 
rendición de cuentas, responder al control social, generar 
procesos de comunicación entre Estado- sociedad y promover 
la formación ciudadana. (Álvarez, 2014, p.4).

En concreto, los mecanismos de participación 
ciudadana son herramientas o medios que 
permiten impulsar el desarrollo de la ciudada-
nía en la toma de decisiones, estos buscan una 
participación real y efectiva, asimismo una 
estrecha relación entre la ciudadanía y las 
autoridades para la creación, el seguimiento 
de los funcionarios, sus políticas públicas y las 
acciones gubernamentales, permitiendo así la 
materialización de los derechos de participa-
ción reconocidos, por ejemplo, en la norma 
suprema y demás normas de los Estados. 

A continuación, se presenta la definición 
que brida la LOPC en relación a los mecanis-
mos formales de participación ciudadana. 

Art. 73.- De las audiencias públicas.- 
Se denomina audiencia pública a la instancia 
de participación habilitada por la autoridad 
responsable, ya sea por iniciativa propia o a 
pedido de la ciudadanía, para atender pronun-
ciamientos o peticiones ciudadanas y para 
fundamentar decisiones o acciones de gobier-
no. 

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo 
popular es una instancia de participación 
cantonal para realizar sesiones públicas de 
convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con 
el fin de discutir asuntos específicos vinculados 
a la gestión municipal. 

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los 
gobiernos autónomos descentralizados.- Las 
sesiones de los gobiernos autónomos descen-
tralizados son públicas y en ellas habrá una silla 
vacía que será ocupada por una o un represen-
tante, varias o varios representantes de la 
ciudadanía, en función de los temas que se van 
a tratar, con el propósito de participar en el 
debate y en la toma de decisiones.

Art. 78.- Veedurías para el control de la 
gestión pública.- Las veedurías para el control 
de la gestión pública, al igual que cualquier 
otra veeduría destinada al control de todas las 
funciones del Estado, en todos los niveles de 
gobierno, a las instituciones privadas que 
manejen fondos públicos, y a las personas 
naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios o desarrollen actividades de 
interés público, se regirán por lo señalado en 
esta Ley, y por el Reglamento General de 
Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se 
constituyen por grupos de personas u organi-
zaciones ciudadanas que no tengan conflicto 
de intereses con el objeto observado. Tendrán 
como objetivo elaborar diagnósticos, informes 
y reportes con independencia y criterios técni-
cos, con el objeto de impulsar, evaluar, monito-
rear y vigilar el cumplimiento de las políticas 
públicas.

Art. 80.- De los consejos consultivos.- Los 
consejos consultivos son mecanismos de 
asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que 
se constituyen en espacios y organismos de 
consulta. Las autoridades o las instancias 
mixtas o paritarias podrán convocar en cual-
quier momento a dichos consejos. Su función 
es meramente consultiva.

Luego de conocer la definición que brinda esta 
normativa, es pertinente señalar que, aunque 
ciertos mecanismos de participación tengan 
tiempo de existencia estos no suelen tener 
mucha relevancia, pues como indica Castro 
(2014) “Desde un enfoque histórico, a partir 
del período hispánico, el Cabildo de la ciudad 
de Quito, instituido en 1534, es la institución 
político-administrativa más antigua en el Ecua-
dor. Generalmente, la elección, el nombra-
miento o la compra de cargos públicos permi-
tían a las élites quiteñas formar parte de este 
órgano político local”. (p.1). 
 
Sin embargo, ciertos funcionarios externos al 
Cabildo tenían la posibilidad de participar, en 
las discusiones y decisiones que se trataban en 
esta institución, pero con el tiempo, la influen-
cia de las posiciones ciudadanas ganó terreno 
en la toma de decisiones en el Cabildo.

Indica (Vladimir, 2013 citado por Castro, 2014) 
que en 1592 cuando el procurador del Cabildo 
consideró la ilegalidad del impuesto de las 
Alcabalas, el Cabildo de Quito le acompañó 
en esta consigna y se inició un problema que 
ocasiono muchas muertes de quiteños y 
demás, pero luego de la Revolución de las 
Alcabalas los barrios quiteños se levantaron en 

1765 y el 16 de agosto de 1809, en la Sala 
Capitular de San Agustín, un grupo de quite-
ños proclamó la independencia de Quito. 
(pp.1-2)

Hechas las consideraciones anteriores, es claro 
que la actuación en el Cabildo de funcionarios 
externos al mismo enuncia que la participación 
de dichos agentes en los debates y la toma de 
decisiones en los gobiernos locales no es un 
tema nuevo, y la influencia de la ciudadana en 
las decisiones de los gobiernos locales, se 
infiere que la voluntad de participación en lo 
público nace como una expresión espontánea 
que hace la ciudadanía con el propósito de 
exigir sus derechos.

Ahora bien, para Castro (2014) “El surgimiento 
de nuevos artificios participativos evidencia los 
problemas de representatividad política en un 
Estado políticamente debilitado”. (p.103) Y, 
dentro de ese marco, tanto los sectores socia-
les como las comunidades indígenas, entre 
otros, lograron posicionarse como actores 
dentro del escenario político nacional, expo-
niéndose así o sus intereses y necesidades. 

Por lo que, para el autor es la falta de repre-
sentatividad de los partidos políticos tradicio-
nales lo que causó que la ciudadanía se orga-
nice y exija espacios públicos para participar 
en las decisiones políticas. Por esa razón, se 
enuncia que las distintas exigencias ciudada-
nas fueron la principal causa para la inclusión 
de mecanismos participativos en el ordena-
miento jurídico ecuatoriano. Es la participa-
ción indudablemente uno de los elementos 
constitutivos de la vida democrática. Una 
democracia plena, supone una activa partici-
pación de las diversas expresiones de la ciuda-
danía en la vida pública, la existencia de orga-
nizaciones sociales autónomas y el fortaleci-
miento del tejido social.

Por ello, el fortalecimiento de la democracia a 
través de la promoción de la participación 
ciudadana, debe ser una finalidad constante 
del Plan Nacional de Desarrollo de la nación y 
un derecho ampliamente desarrollado en la 
CRE. 

En concreto, Ecuador reconoce el rol protagónico de la 
ciudadanía en forma individual y colectiva a través del 
ejercicio del derecho a la participación en todo el ciclo de 
la política pública: planificación, presupuestación, ejecu-
ción y evaluación; y en todos los niveles y sectores de 
gobierno: gobierno central, regional, provincial, cantonal 
y parroquial, estableciendo que el régimen político del 
país tiende a modificarse desde la democracia representa-
tiva hacia la democracia participativa. (Buendía, 2011, 
p.117).
 
Entonces, es preciso indicar que la Constitución con el 
reconocimiento de la participación ciudadana desarrolla 
un marco de organización, competencias y recursos de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, en adelante 
GAD, que son instituciones que conforman la organiza-
ción territorial del Estado y que están regulados por esta 
Carta Magna desde el artículo 238 hasta el 241. 

En este punto, es preciso mencionar que para llegar a la 
Constitución de 2008 que incorpora elementos de cambio 
trascendentes e innovativos al sistema político de Ecua-
dor, el país enfrentó sinnúmeros de procesos de reforma 
constitucional, desde 1830 hasta la actualidad, la Repúbli-
ca del Ecuador ha tenido 20 constituciones, la última fue 
publicada un 28 de septiembre del 2008 en Montecristi.

Gobiernos 
Autónomos 

Descentralizados 
(GAD)

Como su avance más importante en materia 
de participación, la Constitución funda la crea-
ción del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, en adelante CPCCS, como una 
entidad autónoma, que forma parte de la 
Función de Transparencia y Control Social, en 
la cual su principal meta es promover el ejerci-
cio de los derechos de participación y control 
social de lo público, la lucha contra la corrup-
ción y la promoción de la transparencia, y 
designar procesos de designación de las auto-
ridades que le corresponda de acuerdo con la 
Constitución y la Ley. (Página oficial del 
CPCCS). 

De esta manera, acorde con el mandato ciuda-
dano y constitucional, la premisa que guía el 
trabajo del CPCCS es impulsar el empodera-
miento ciudadano, la inclusión y la interven-
ción activa de todos y todas.

El Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social se ha consolidado como un espacio 
colectivo de aporte y trabajo para hacer reali-
dad el país donde todos y todas sean parte 
activa de la planificación, gestión y toma de 
decisiones en el anhelado Estado democrático 
y participativo. Y, es que, con ciudadanía, se 
logran abrir caminos para con la construcción 
del Buen Vivir para todos y todas.
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Para ilustrar, se detallará ciertos puntos de 
estos procesos:

Constitución de 1830: Constituido el Ecua-
dor como Estado independiente se conserva-
ron a las parroquias, como uno de los niveles 
inferiores de organización territorial. 

Constitución de1835: Estableció que en cada 
parroquia existiría una asamblea parroquial 
cada cuatro años, la de 

Constitución de 1945: Creó la figura de Con-
sejo Parroquial y le asigna como competen-
cias: atender al mejoramiento de los servicios 
públicos de la parroquia; procurar la realiza-
ción de las obras públicas parroquiales; invertir 
las rentas parroquiales en la forma que la ley 
determine; trabajar por la cultura popular, 
entre otras.

Constitución de 1967: Reconoció las tan 
ansiadas autonomías administrativas y, en ese 
proceso, las juntas parroquiales se convierten 
en entes vigilantes de los servicios públicos. 

Constitución de 1998: Incorporó en el régi-
men seccional autónomo a las Juntas Parro-
quiales Rurales, cambios que tienen una signi-
ficación profunda en el proceso de descentra-
lización, al otorgar a las juntas parroquiales 
rurales una condición jurídica similar a la que 
tienen los municipios y consejos provinciales.

Estableció que los miembros de las juntas 
parroquiales rurales sean elegidos y formen 
parte de la democracia representativa, con lo 
cual los representantes de este nivel recobran 
el derecho a intervenir, influir y controlar la 
toma de decisiones relacionadas con los asun-
tos de su parroquia y de su comunidad.

Este mandato constitucional, fue complemen-
tado con la aprobación de la Ley Orgánica de 
Juntas Parroquiales Rurales y su respectivo 
Reglamento, con lo cual se dio inicio a una 
nueva instancia de gobierno seccional, nom-
brada por elección popular y dotada de ciertas 
atribuciones y competencias. 

No obstante, a pesar de la norma constitucio-
nal, las Juntas Parroquiales no recibieron los 
recursos económicos que se determinaron en 
esta Constitución.

Constitución de 2008: Establece entre los 
deberes primordiales del Estado el promover 
el desarrollo equitativo y solidario de todo el 
territorio nacional mediante el fortalecimiento 
del proceso de autonomías y descentraliza-
ción.

Para Batallas (2013) “La actual Constitución 
plantea un proceso nuevo y efectivo de 
descentralización, basado en el ejercicio de 
competencias exclusivas por niveles de 
gobiernos y de la transferencia complementa-
ria de otras competencias por parte del Estado 
central hacia los distintos gobiernos autóno-
mos descentralizados”. (p.6). 

El artículo 238 de la CRE declara que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados goza-
rán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterri-
torial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional”. 
Forman GAD las juntas parroquiales rurales, 
los concejos municipales, los concejos metro-
politanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.

El artículo 239 de la CRE determina que “El 
régimen de gobiernos autónomos descentrali-
zados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competen-
cias de carácter obligatorio y progresivo y defi-
nirá las políticas y mecanismos para compen-
sar los desequilibrios territoriales en el proceso 
de desarrollo”.

También, los GAD son regulados por el 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, en adelante 
COOTAD aprobado el 20 de octubre de 2010.
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El código establece la organización políti-
co-administrativa del Estado ecuatoriano en el 
territorio: el régimen de los diferentes niveles 
de GAD y los regímenes especiales, con el fin 
de garantizar su autonomía política, adminis-
trativa y financiera. Además, desarrolla un 
modelo de descentralización obligatoria y 
progresiva a través del sistema nacional de 
competencias, la institucionalidad responsa-
ble de su administración, las fuentes de finan-
ciamiento y la definición de políticas y meca-
nismos para compensar los desequilibrios en 
el desarrollo territorial, esto acorde al artículo 
1 del COOTAD.

Entre sus metas está la promoción desarrollo 
equitativo, solidario y sustentable del territo-
rio, la integración y participación ciudadana, 
así como el desarrollo social y económico de la 
población; la definición de mecanismos de 
articulación, coordinación y corresponsabili-
dad entre las distintas formas de gobierno 
para una adecuada planificación y gestión 
pública, aquello conforme al artículo 2 del 
COOTAD. El ejercicio de la autoridad y las 
potestades públicas de los GAD se regirán por 
los principios de unidad, solidaridad, coordi-
nación y corresponsabilidad, subsidiaridad, 
complementariedad, equidad interterritorial, 
participación ciudadana y sustentabilidad del 
desarrollo. 

Ahora bien, dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales son fines de 
los GAD:

El desarrollo equitativo y solidario median-
te el fortalecimiento del proceso de 
autonomías y descentralización;

La garantía, sin discriminación alguna y en 
los términos previstos en la Constitución de 
la República de la plena vigencia y el efecti-
vo goce de los derechos individuales y 
colectivos constitucionales y de aquellos 
contemplados en los instrumentos interna-
cionales;

El fortalecimiento de la unidad nacional en 
la diversidad;

La recuperación y conservación de la 
naturaleza y el mantenimiento de medio 
ambiente sostenible y sustentable;

La protección y promoción de la diversidad 
cultural y el respeto a sus espacios de gene-
ración e intercambio; la recuperación, 
preservación y desarrollo de la memoria 
social y el patrimonio cultural;

La obtención de un hábitat seguro y 
saludable para los ciudadanos y la garantía 
de su derecho a la vivienda en el ámbito de 
sus respectivas competencias;

El desarrollo planificado participativamen-
te para transformar la realidad y el impulso 
de la economía popular y solidaria con el 
propósito de erradicar la pobreza, distri-
buir equitativamente los recursos y la 
riqueza, y alcanzar el buen vivir;

La generación de condiciones que asegu-
ren los derechos y principios reconocidos 
en la Constitución a través de la creación y 
funcionamiento de 
sistemas de protección integral de sus 
habitantes; e,

Los demás establecidos en la Constitución 
y la ley.
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Evidentemente, la Constitución determina las 
competencias exclusivas asignadas a los GAD, 
según sus niveles de gobierno y el COOTAD 
desarrolla las competencias exclusivas delimi-
tando específicamente las facultades que se 
atribuyen a cada nivel.

Buendía (2011) manifiesta que “La participa-
ción de la ciudadanía reviste enorme impor-
tancia pues se trata de un proceso político que 
podría reconfigurar el carácter del régimen 
político ecuatoriano y que no está exento de 
riesgos y conflictos”. (p.119) Además, aquella 
compone una base para que los GAD se 
consoliden y puedan obtener el desarrollo 
institucional y social preciso para asumir 
nuevas competencias. 

Hechas las consideraciones anteriores nos centraremos en la pan-
demia de COVID – 19 para así lograr determinar la actuación de los 
mecanismos de participación ciudadana en los GAD de Manabí, 
durante la crisis sanitaria mencionada. 

Ahora bien, en el mes de diciembre de 2019 una cantidad conside-
rable de casos de una neumonía peligrosa se inició en la ciudad de 
Wuhan, provincia de Hubei, en China. 

Los primeros estudios epidemiológicos indicaron que la enferme-
dad se expandía rápidamente. Los casos se extendieron rápida-
mente y en algunas regiones de China durante los meses de enero 
y febrero de 2020, pero la enfermedad, ahora conocida como 
COVID-19 se continuó propagando a otros países asiáticos y luego 
a otros continentes. 

En el mes de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró la ocurrencia de la pandemia de COVID-19, exhor-
tando a todos los países a tomar medidas y aunar esfuerzos de 
control en lo que parece ser la mayor emergencia en la salud públi-
ca mundial de los tiempos modernos. (Díaz & Toro, 2020, p.184). 

La pandemia de la COVID-19 ha golpeado fuertemente al Ecuador, 
no solo en lo sanitario, sino en lo social, lo económico y lo político.

Pandemia 
COVID – 19

Los GAD deben siempre tener presente la 
elaboración de los sistemas locales de partici-
pación ciudadana que encaminen la energía 
ciudadana en una lógica colaborativa y no 
confrontativa, teniendo en cuenta la predispo-
sición de las autoridades para compartir con la 
ciudadanía el proceso de gobierno local en los 
niveles en los que se defina a través del propio 
sistema de participación local. 

Conveniente subrayar que la descentralización 
promueve la eficiencia, de equidad, de trans-
parencia, de un mejor vivir para todos, pero 
cuando estos ideales no se cumplen por usar 
mal esta forma de gobierno, permitiendo que 
predominen intereses políticos de unos cuan-
tos, sobre el interés general de todo un país, 
será allí cuando será notable la no existencia 
del anhelado Estado democrático y participa-
tivo. 
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El 29 de febrero de 2020 se confirmó el primer 
caso de coronavirus. El 13 de marzo de 2020 se 
activó el COE Nacional para la coordinación 
de la emergencia. Mediante Acuerdo Ministe-
rial No 00126-2020 emitido el 11 de marzo de 
2020 por la Ministra de Salud, se declara el 
Estado de Emergencia Sanitaria en el Sistema 
Nacional de Salud.

Por ejemplo, Ecuador no ha tenido una políti-
ca pública sólida de vigilancia y control epide-
miológico y, en esta crisis, no contó con capa-
cidad de respuesta temprana ni suficiente. 

Desde mediados de marzo hasta inicios de 
mayo, varias provincias del país Guayas y Santa 
Elena principalmente enfrentaron un despro-
porcionado incremento de personas fallecidas 
diarias, con dolorosas imágenes de personas 
fallecidas en sus viviendas, en espacios públi-
cos y denuncia de cuerpos desaparecidos, en 
medio de la deficiente gestión pública de la 
emergencia sanitaria. (Abad & Hurtado, 2020, 
p.4). 

Para los autores la emergencia sanitaria no 
generó un cambio para resguardar la salud 
integral y la situación social y económica de la 
población, sino que su ejecución se adaptó al 
guion neoliberal, reduciendo los pocos recur-
sos existentes para la política social, incluidos 
los de la gestión de la pandemia, pero prevale-
ciendo el pago de la deuda externa y el 
desmantelamiento de la institucionalidad. 

El Telégrafo, un diario digital de propiedad del 
Estado ecuatoriano público que los 221 GAD 
municipales del país tenían una difícil situación 
financiera a causa de la crisis económica 
provocada por la pandemia del COVID-19.

Y, esta situación generó que las transferencias 
mensuales del Estado hacia los cabildos se 
disminuyan considerablemente. Por ejemplo, 
el análisis efectuado por el centro de investi-
gación Grupo FARO a cinco ciudades de 
mayor transferencia estatal: Quito, Guayaquil, 
Cuenca, Ambato y Santo Domingo, basado en 
datos del Ministerio de Economía.

Según el documento, por ejemplo, la Alcaldía 
de Guayaquil recibió en marzo de 2020 alrede-
dor de $ 23,7 millones, cuando en marzo de 
2019 recibió $ 24,8 millones. 

En el foro virtual “Gestión Pública, desde los 
GAD, para mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos”, el ministro de Economía Richard 
Martínez precisó que aunque con retrasos en 
las transferencias a causa de la emergencia, se 
transfirieron cerca de $700 millones a través 
del modelo de equidad territorial.

Pero, menciona que la pérdida de recursos 
que tiene el país incide en una menor asigna-
ción presupuestaria hacia los gobiernos loca-
les, y que esto obligaba a que todos entren en 
zonas de optimización de manera inteligente 
mediante los principios de eficiencia, transpa-
rencia y solidaridad.

Raúl Delgado de la Asociación de Municipali-
dades Ecuatorianas (AME), solicitó que consi-
dere la posibilidad de que dicha reducción de 
presupuestos no impacte mucho a los munici-
pios. Pero, los casos irregulares en los GAD 
continuaban, por ejemplo, el Municipio de 
Quito adquirió cinco investigaciones por 
presuntos actos de corrupción. 

El último, un informe de Contraloría sobre 
presuntas irregularidades en un contrato para 
repavimentación. El GAD de Milagro (Guayas) 
también registró problemas por denuncias de 
posibles compras con sobreprecios de insu-
mos médicos. 

Sobre esto, Delgado añadió que todos los 
problemas en que se han metido los munici-
pios es por tomar competencias que no le 
corresponden. 

Entonces, durante la pandemia parecen 
presentarse sinnúmero de irregularidades en 
los GAD, las cuales deberán ser examinadas 
para ver el grado de afectación que estas han 
producido. 
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Durante el estado de emergencia decretado, se realizaron 
varias resoluciones de parte del Comité de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COE), situación que provoco 
varias restricciones a los ciudadanos, con lo que se dificulto 
la participación ciudadana y por ende la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana.  

Gracias a que los procesos de interacción entre los seres 
humanos se han modificado drásticamente en los últimos 
años, con la aparición del internet y la incorporación en las 
relaciones sociales, como parte de esa necesidad de estar 
conectados permanentemente, se han desarrollado, 
además, espacios tales como plataformas virtuales y redes 
digitales, donde el número de usuarios crece rápidamente, 
a permitido que la brecha de comunicación sea menos 
afectada.

El uso de la tecnología permitió la factibilidad para la 
ejecución de este estudio, realizando encuestas y entrevis-
tas de manera virtual, la ciudadanía domiciliada en diferen-
tes cantones de Manabí, pudo responder ciertas inquietu-
des relacionadas al tema, que nos dieron los resultados 
que abordaremos a continuación:

De las consultas realizadas, sobre el nivel de importancia 
de la participación ciudadana dentro de la gestión del 
desarrollo en su cantón, la mayoría de los ciudadanos 
respondieron que es muy importante, pero a pesar de 
preponderancia de la participación ciudadana, pocos son 
los ciudadanos que la conocen, existiendo un numero 
considerado que no tienen conocimiento.

Resultados.- 
Mecanismos de 

participación 
ciudadana en su 

GAD

Cuenta de ¿qué nivel de importancia le da usted a la par�cipación 
ciudadana dentro de la ges�ón del desarrollo en su cantón?

Importante

Muy importante

Poco importante

0

10

20

30

40

Cuenta de ¿cómo calificaría su nivel de conocimiento de la ordenanza que regula el sistema de 
par�cipación ciudadana en su cantón?

No la conozco

La conozco un poco

La conozco muy bien

La conozco

0 5 10 15 20
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Como existe el desconocimiento, hay un alto 
porcentaje de personas que nunca han utiliza-
do los mecanisnmos de particiapcion ciudada-
na, y el que medianamente se ha utilizado es la 
asamblea cantonal, y es el mismo el que mas 
ha implementado el GAD municipal de su 
cantón.

Cuenta de ¿Ha u�lizado alguna vez alguno de los mecanismos de 
par�cipación ciudadana en su cantón?

30

5

10

15

20

25

No Sí

0

9% 15%

13%

11%
16%9%

9%

18%

Mecanismo de par�cipación 
ciudadana que ha u�lizado

Presupuesto par�cipa�vo

Audiencia pública

Silla vacía

Consejos sectoriales ciudadanos

Consejos consul�vos

Inicia�va popular norma�va

Asamblea cantonal

Cabildo popular

7%
4%

23%

21%

14%
12%

10%

9%

¿Cuáles son los mecanismos de par�cipación ciudadana que el GAD 
municipal ha implementado en su cantón?

Silla vacía

Asamblea cantonal

Presupuesto par�cipa�vo

Audiencia pública

Consejos consul�vos

Consejos sectoriales ciudadanos

Inicia�va popular norma�va

Cabildo popular

Periódo 2019

Cabildo popular

Silla vacía

Otros

Audiencia pública

Consejo de planificación local

Consejos consul�vos

nismos de participación ciudadana, para lo 
cual se realiza una comparación entre los años 
2019 y 2020, lo que nos permite responder a la 
pregunta ¿Como afecta la pandemia COVID 
19, en la aplicación de los mecanismos de 
participación ciudadana en los GAD Manabí, 
año 2020? .

A continuación se corrobora la incidencia del  
COVID 19, en la aplicación de los mecanismos 
de participación ciudadana.

Espacio - Mecanismo de 
par�cipación ciudadana

Audiencia pública
Cabildo popular
Consejo de Planificación local
Silla Vacía
Consejos consul�vos
Otros
TOTAL

Periódo 
2019

211
0
6
0
1

13
231

Periódo 2020

.

Cabildo popular

Silla vacía

Otros

Audiencia pública

Consejo de planificación local

Consejos consul�vos

Espacio - Mecanismo de 
par�cipación ciudadana

Audiencia pública
Cabildo popular
Consejo de Planificación local
Silla Vacía
Consejos consul�vos
Otros
TOTAL

Periódo 
2020

1
0
6
0
0
0
7

Por los resultados obtenidos se corrobora el 
minimo nivel de conocimiento respecto a su 
forma de acreditación y participación, en los 
mecanismos de participación ciudadana.

Apoyandonos en la tecnologia, se visito varias 
paginas de los GAD en Manabi,  donde se 
verfifica que pocos tienen informacion y han 
cumplido con el ejercicio pleno de los meca-
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Reflexión final

Conforme al cuadro e imagen anterior se 
permite observar que de los resultados obteni-
dos en el año 2019 se aplicarón varios meca-
nismos de participación ciudadana, dando un 
total de 231 instancias de particiapcion, mien-
tras que en el año 2020, solo se aplicarón dos 
mecanismos de participacion ciudadana, con 
un total de siete instancias de participación.

Consideramos que los resultados permiten estar al tanto del 
desempeño de los GAD de la provincia de Manabí, en la aplica-
ción de los mecanismos de participación ciudadana y el conoci-
miento de la población respecto a su implementación y como 
acceder, por lo que se recomienda que los diferentes institucio-
nes y especial los funcionarios encargados de que se cumplan 
los mecanismos de participación ciudadana, realicen acciones 
internas como externas para que la ciudadanía tenga acceso, 
conforme lo establece la normativa ecuatoriana en la Ley Orgá-
nica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, apoya-
dos de la tecnología que los diferentes niveles de gobiernos 
manejen páginas con amplia  permitiendo al ciudadano estar 
informado sobre las actuaciones de los servidores públicos en 
el ámbito de los mecanismos de participación ciudadana.

Así mismo que se desarrolle la herramienta: ordenanza tipo 
para la implementación del sistema de participación de los 
gad’s municipales, metropolitanos y provinciales, pero que no 
quede solo en un documento, sino en una oportunidad para el 
cumplimiento verdadero de los mecanismos de participación 
ciudadana en territorio, buscando la inclusión y la forma de 
integración de la comunidad con las instituciones públicas, con 
el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, mediante 
la aplicación del poder a nivel decisorio y su influencia en el 
comportamiento político de actores individuales y colectivos 
democráticos, generados a partir de la misma población 
conforme a sus necesidades, para la construcción del tan anhe-
lado Buen Vivir para todos.

Cabe aclarar que esta información fue tomada 
del informe de rendición de cuentas de los dos 
periodos analizados que consta en la pagina 
de los gobiernos autonomos desentralizados, 
de las que se pudo acceder, que por cierto 
fueron pocos, ya que la mayoria no tienen 
subida la información en la pagina de la institu-
ción.
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